
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PUPIALES – NARIÑO 

 

 

PROVIDENCIAS PROFERIDAS EL DÍA 3 DE MAYO DE 2023 QUE SE NOTIFICAN POR ESTADOS ELECTRÓNICOS 

A LAS PARTES EN LA FECHA 4 DE MAYO DE 2023, CONFORME   A LOS ARTÍCULOS 295 C.G.P. Y 9° DECRETO 806 

DE 2020, ADOPTADO COMO LEGISLACIÓN PERMANENTE POR LA LEY 2213 DE 2022 QUE SE PROMULGO EL 13 

DE JUNIO DE ESTE MISMO AÑO, CON ALGUNAS ADICIONES CONFORME A LA SENTENCIA C-420 DE 2020.    

 

 

HAGA CLICK AQUÍ PARA IR HACIA LOS AUTOS DE ESTE LISTADO 
 

 

 

No. No. Proceso Clase de proceso Nombre de las partes 
  

      

01 

 

 

02 

 

 

03 

 

 

04 

 

 

05 

 

 

06 

 

 

07 

 

 

08 

 

 

09 

 

 

10 

 

 

11 

 

 

12 

 

 

13 

 

 

14 

 

 

15 

 

 

2017-00010-00 

 

 

2017-00023-00 

 

 

2017-00025-00 

 

 

2017-00033-00 

 

 

2017-00063-00 

 

 

2017-00094-00 

 

 

2017-00103-00 

 

 

2017-00130-00 

 

 

2017-00150-00 

 

 

2018-00013-00 

 

 

2018-00014-00 

 

 

2018-00015-00 

 

 

2018-00020-00 

 

 

2018-00023-00 

 

 

2018-00028-00 

 

 

Ejecutivo 

Hipotecario  

 

Ejecutivo Singular  

 

 

Aprehensión y 

Entrega 

 

Ejecutivo Singular 

 

 

Ejecutivo Singular 

 

 

Ejecutivo 

Hipotecario  

 

Ejecutivo Singular 

 

 

Ejecutivo Singular 

 

 

Ejecutivo Singular 

 

 

Ejecutivo Singular  

 

 

Ejecutivo Singular 

 

 

Ejecutivo Singular 

 

 

Ejecutivo Singular 

  

 

Ejecutivo Singular 

 

 

Verbal – Ejec Sent 

 

 

Luis Eduardo Bolaños Mera 

Edgardo Marcial Tobar y Otra. 

 

Credifinanzas S.A.S 

Yohana Elizabeth Chamorro Andrade y Otro.  

 

Finesa S.A 

María Fernanda Chamorro Rosero 

 

Banco de Bogotá  

María Fernanda Chamorro Rosero 

 

Bancompartir 

María Oneyda Tepud 

 

Juan Andrés Pístala 

Martin Waldo Toro Vivas 

 

Teresa Florinda Narváez y Otro. 

Graciela Del Carmen Lucero Trejo y Otra. 

 

Banco Agrario de Colombia  

Orlando Enrique Melo Usamag 

 

Luis Harvey Bedoya Ceballos  

Bolívar Estacio 

 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Nacional - Cofinal 

Edgar Darwin Moreno Arciniegas y Otros 

 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Nacional - Cofinal 

Jaime Leonardo Mallama y Otro 

 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Nacional - Cofinal 

Yenny Adriana Muñoz Zambrano 

 

Huber Armando Mora Portilla  

William Humberto Chamorro Guerrero 

 

Nury Amparo Guerrero Burgos 

Luis Antonio Moran Rosas 

 

Beatriz Angelica Taquez y Otro 

Alicia María Belalcázar  
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16 

 

 

17 

 

 

18 

 

 

19 

 

 

20 

 

 

21 

 

 

22 

 

 

23 

 

 

24 

 

 

25 

 

 

26 

 

 

27 

 

 

2018-00057-00 

 

 

2018-00107-00 

 

 

2018-00123-00 

 

 

2018-00125-00 

 

 

2018-00160-00 

 

 

2018-00164-00 

 

 

2019-00010-00 

 

 

2019-00015-00 

 

 

2019-00062-00 

 

 

2019-00101-00 

 

 

2019-00160-00 

 

 

2019-00173-00 

 

 

Ejecutivo Singular 

 

 

Ejecutivo Singular 

 

 

Ejecutivo Singular 

 

 

Restitución Inmueble 

Arrendado 

 

Ejecutivo 

Hipotecario 

 

Ejecutivo Singular 

 

 

Ejecutivo Singular 

 

 

Ejecutivo Singular 

 

 

Ejecutivo Singular 

 

 

Ejecutivo Singular 

 

 

Ejecutivo Singular 

 

 

Ejecutivo Singular 

 

Marco Guerrero Ch 

María Esperanza Tarapuez y Otro    

 

Marco Guerrero Ch 

Hector Hugo Ceballos 

 

Marina Rosero Riofrio 

Orlando Marín González 

 

Alba Lucia Romero Rivas 

Wilton Oleyder Belalcázar Gaón  

 

Rosalba Rosero Erazo 

Luciano Córdoba Jojoa y otra  

 

Banco Agrario de Colombia  

Luis Felipe Tapia Oñate 

 

Brayan Manolo Olivo 

Carlos Vicente Chávez y otra 

 

Silvio Rodríguez  

José Aníbal Botina Benavides 

 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Nacional - Cofinal 

Ángel Miro Moreno Rodríguez 

 

Fabio Erney Castro 

Jesús Humberto Montenegro 

 

Diego Wilmer Acosta 

Karla Jiménez Arciniegas 

 

María Riascos 

Fabio Tulcanaza 

 

      

 

Los autos que decretan medidas cautelares o hagan mención a menores, por disposición 
del inciso segundo, artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, no se insertan en estos estados 
electrónicos, mismos que serán notificados a la parte demandante a través de su correo 
electrónico y en su oportunidad a la parte demandada conforme al artículo 298 del Código 
General del Proceso.   En caso de proferirse providencias en forma escrita donde pueda 
verse comprometido el derecho a la intimidad, solamente serán conocidas por las partes 
en su oportunidad mediante envió a sus correos electrónicos, quedando comprometidas 
con su reserva conforme al artículo 15 de la Constitución Nacional y Sentencia SU355 DE 
2022.   
 
 
 

 
EDGAR ENRIQUE ERAZO ARÉVALO 

Secretario 


